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Bogotá, D.C. 

 

(3400) 
 

Para:  Miembros Del Consejo Consultivo De Las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 

Y Palenqueras De Bogotá, D.C, Secretarios, Subsecretarios, Directores, Subdirectores, Jefes de 

Oficina, Asesores y Ministerio Público. 

 

Asunto:  Convocatoria a la Sesión Mixta de la Consultiva Distrital de Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

 

 

Cordial saludo. 

 

La Secretaría Distrital  de Gobierno es la entidad  encargada de liderar, orientar y coordinar la formulación, 

adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos orientados a la promoción y garantía de los 

derechos, deberes y libertades individuales y colectivas de las comunidades étnicas residentes en Bogotá D.C.,  

estas políticas son implementadas por la Subdirección de Asuntos Étnicos,  conforme las competencias 

funcionales establecidas en el numeral 1 del artículo 18 del   Decreto Distrital 411 de 2016,[1] “Por medio del 

cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”.1 

 

La Subdirección de Asuntos Étnicos dentro de las funciones que le fueron asignadas en el Decreto Distrital 

411 de 2016, es la entidad del Distrito competente para implementar las políticas, planes, programas y 

proyectos orientados a la promoción y garantía de los derechos, deberes y libertades individuales y colectivas 

de las comunidades étnicas residentes en Bogotá, D.C. También, ejerce la rectoría de la Política Pública para 

Comunidades Negras, Afrocolombianas y Palenqueras (Acuerdo 175 de 2005 y Decreto 151 de 2008) y ejerce 

la secretaría técnica de la Comisión Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras de Bogotá, D.C., (Decreto 474 de 2019).  

 

Por lo anterior, en el marco de la implementación y seguimiento a las Acciones Afirmativas concertadas bajo 

el lineamiento del Artículo 66 del Plan de Desarrollo Distrital 2020 - 2024, la Subdirección de Asuntos Étnicos 

se permite convocar a la primera sesión mixta de la Comisión Consultiva de Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, el martes 31 de mayo del presente año en el Tequendama Suites 

and Hotel salón SKI , ubicado en la carrera 10 No 27-51 interior 150, en el horario de 01:00 p.m. a 05: 00 

p.m. A continuación, se presenta la agenda y orden del día de la sesión.  

 

 

 

 
[1] Modificado por el Decreto 099 de 2019, “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital No. 411 de 2016 "Por medio de cual se modifica la 

Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno", y se dictan otras disposiciones 
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Agenda.  

 

FECHA, 

HORA Y 

LUGAR 
EVENTO TEMAS A TRATAR 

SECTORES 

QUE 

INTERVIENE

N 

Martes 31 de 

mayo   01:00 p.m. 

05:00 pm  

 

Tequendama 

Suites and Hotel 

salón SKI, 

ubicado en la 

carrera 10 No 27-

51 interior 150 

Primera Sesión Mixta 

del Consultivo 

Distrital de 

Comunidades 

Negras 

Afrocolombianas, 

Raizales y 

Palenqueras  

-Presentación balance de la 

implementación de acciones 

afirmativas con Comunidades 

Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras por parte 

de los sectores de la 

administración (Semaforización) 

-Presentación balance en la 

reformulación de la Política 

Pública para Comunidades 

Negras Afrocolombianas y 

Palenqueras.   

Todos los 

sectores en la 

instalación y 

llamado a 

quorum.  

 

Ministerio 

Público.  

 

 
Orden del día.  

HORARIO 
ORDEN DEL 

DÍA 

 

01:00 pm a 01:30 pm  

Presentación de los Asistentes y verificación de quórum. 

Himno de Colombia, Himno de Bogotá, Himno Comunidades Negras, 

Afrocolombianas.  

 

 

 

01:30 pm a 01:40 pm 

Acto de instalación:  

Intervención Secretario de Gobierno: Felipe Jiménez Ángel. 

Intervención Consultiva CNARP: 

Coordinadora Comisión Consultiva de Comunidades Negras 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

01:40 pm a 4:20 pm Presentación balance en la implementación de acciones afirmativas 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras por parte de 
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los sectores de la administración 

Intervención institucional (10 minutos por sector)  

Replica de las Autoridades Negras. 

Presentación balance en la reformulación de la Política Pública para 
Comunidades Negras Afrocolombianas y Palenqueras.   

04:20 pm a 04:40 pm Intervención Alcaldesa Mayor de Bogotá, Dra. Claudia Nayibe López. 

04:40 pm a 05:00 pm Construcción Agenda Conjunta Conclusiones y Compromisos 

 

Adjunto encontrarán una plantilla para la presentación a cargo de los sectores, con el fin de presentar avances 

y condensar la información que se requiere, teniendo en cuenta los parámetros indicados por la Secretaría 

Distrital de Gobierno. Las presentaciones se organizarán por orden de llegada, teniendo en cuenta que el 

plazo máximo de envío es el 30 de mayo a los siguientes correos electrónicos: 

- edwin.marinez@gobiernobogota.gov.co 

- maria.reina@gobiernobogota.gov.co 

Agradecemos los esfuerzos y el trabajo articulado que se viene realizando en el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en el Artículo 66 del Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024 con miras a la 

materialización de la igualdad, la calidad de vida y la construcción de comunidad para estos grupos étnicos 

que residen en Bogotá D.C. 

 

Comedidamente,  
 
 
 
 

INDI IAKU SIGINDIOY CHINDOY 

Subdirector de Asuntos Étnicos 

Anexo: Plantilla de presentación 

Proyectó: María Inés Reina – Edwin Caicedo Marinez, Subdirección de Asuntos étnicos  
Revisó: Lina Maria Olave, Subdirección de Asuntos Étnicos  
Aprobó: Indi Iaku Sigindioy – Subdirector de Asuntos Étnicos 
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